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Resolución
N"19/2019

Alvaro Gómez

Alcalde

Toledo- 1 2 Febrero dcl 201 9

Acta
N"3/2019

I

Gloria-Lasserre

Concejal

VISTO: el acuerdo de Cooperación entre Servicios de Salud del estado ,lntendencia de

Canelones,el Ministerio de Salud Pública y los Municipios para promover y realizar talleres del
programa "Mil Dias de Igualdad" . protegiendo el desanollo de las niñas y niños canarios durante
sus primeros días de vida.-

RESULTANDO :I)-que e[ Municipio de Toledo ha realizado tallercs en el año 2018 en el programa
" Mil Dias de Igualdad" y está de acuerdo continnarlos en e[ ejercicio 2019.-

CONSIDERANDO:I)- que se hace menester dictar acto administrativo.

ATENTO: a lo precedente expuesto.-.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE TOLEDO

RESUELVE:

I)- Aprobar por unanimidad 4 en 4" la realización de talleres en el territorio de Toledo para el
ejercicio 2019 del programa " Nfil días de Igualdad".-
lI)-Comuníquese a Secretaria de Desarrollo Local y Participación y demás oficinas pefinentes.-
Ill)-Registresé en los archir.os de Resoluciones del Municipio.-
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